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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

OFICIO: 1407 

RADICADO: 050013110 004 2022 00498 00 

PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO TUTELA 

INCIDENTISTA: JUAN FELIPE GALLEGO OSSA      T.P. 181.644 DEL C.S.J  

AFECTADO: OLGA OLIVA GALEANO GÓMEZ    

INCIDENTADO  JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

ANTIOQUIA 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA 

 

SEÑORES 

 

1. JUAN FELIPE GALLEGO GÓMEZ  

2. OLGA OLIVA GALEANO GÓMEZ 

Correo: logistica@acevedogallegoabogados.com 

 

Por medio del presente, se adjunta auto que pone en conocimiento respuesta a 

requerimiento de la entidad incidentada.  

 

Atentamente, 

 

LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 

Secretaria  

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 

y28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 

 

Los canales de comunicación del despacho son el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co; y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Web en la página de la rama 

judicial. 

 

vdg 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO: 2523 

RADICADO: 050013110 004 2022 00498 00 

PROCESO: DESACATO TUTELA 

INCIDENTISTA: JUAN FELIPE GALLEGO OSSA      T.P. 181.644 DEL C.S.J  

AFECTADO: OLGA OLIVA GALEANO GÓMEZ    

INCIDENTADO  JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

ANTIOQUIA 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA 

 

ASUNTO 

 

El abogado JUAN FELIPE GALLEGO OSSA, en su calidad de apoderado de la señora 

OLGA OLIVA GALEANO GÓMEZ, presentó solicitud de incidente de desacato por el 

presunto incumplimiento al fallo de tutela del 01 de septiembre de 2022 proferido por este 

despacho y confirmado por el Honorable Tribunal de Medellín en sentencia del 05 de 

octubre de 2022, razón por la cual mediante auto emitido el 24 de noviembre de 2022 se 

ordenó requerir a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

ANTIOQUIA previo a abrir incidente de desacato, para que informaran si se había dado 

cumplimiento a la orden contenidas en el numeral segundo de la parte resolutiva de la 

sentencia de tutela,  concretamente para que indicaran si ya se habían realizado las 

gestiones administrativas necesarias y efectivas para la remisión del expediente de la 

señora OLGA OLIVA GALEANO GÓMEZ a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ para que esta diera trámite al recurso de apelación interpuesto el 24 de febrero 

de 2022 contra el dictamen de calificación N.º 098304-2021; o si se está adelantando el 

trámite para ello y en qué estado se encuentra la gestión administrativa pertinente, y para 

que en caso de no haber dado cumplimiento al fallo, indicaran las razones de hecho y de 

derecho para tal omisión, y las acciones desplegadas para dar cumplimiento al fallo de 

tutela. 

 

En virtud de tal orden la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

ANTIOQUIA remitió respuesta al despacho mediante escrito radicado el 28 de noviembre 

de 2022, informando que se ha dado cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela, 

indicando que la Junta Regional remitió el expediente anta la JUNTA NACIONAL el día 01 

de septiembre de 2022, expediente que fue devuelto por esta entidad por falta de pago. 

 

Manifiesta la parta incidentada que la AFP COLPENSIONES pagó los honorarios ante la 

JUNTA NACIONAL desde el día 23 de septiembre de 2022, y que dicho pago no había 
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sido reportado ante la JUNTA REGIONAL, por lo que el expediente fue radicado en el 

aplicativo de la JUNTA NACIONAL el día 25 de noviembre de 2022 y adjuntan captura de 

pantalla de la radicación. 
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Por lo anterior procederá el despacho, previo a abrir el incidente de desacato, dispone  

poner en conocimiento de la accionante las respuestas allegadas frente al requerimiento. 

 

En razón de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Medellín, 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: PREVIO A ABRIR EL INCIDENTE DE DESACATO PONER EN 

CONOCIMIENTO de la parte accionante la respuesta allegada frente al requerimiento 

realizado por el despacho mediante providencia del 24 de noviembre de 2022, por el 

término de TRES (3) DÍAS, para que se manifieste si considera la orden de la tutela 

cumplida con la actuación desplegada. 

Deberá manifestar si solicita que se continúe con la actuación o solicita que cese el 

procedimiento. 

 

SEGUNDO: REMITIR EL LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL a las partes con el fin de que 

tengan acceso a las respuestas allegadas por las accionadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ 

 

Los canales de comunicación del despacho son el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co; y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el 

Sistema Siglo XXI y en los Estados Web en la página de la rama judicial. 

  

VDG  
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